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La relación entre el ambiente, la biodiversidad, la sociedad humana y sus enfermedades es 
compleja. Adoptar el enfoque "Una Salud", que reúne conocimientos especializados 
médicos, veterinarios y ambientales, ayudará a los gobiernos, las empresas y la sociedad civil 
a lograr una salud perdurable para las personas, los animales y el ambiente por igual. 

Las zoonosis endémicas son de gran importancia para algunos países y regiones del mundo. 
Las denominadas "zoonosis desatendidas" tienen una presencia continuada en las 
poblaciones afectadas (principalmente empobrecidas).

Dentro del Plan de Acción para la eliminación de las enfermedades infecciosas desatendidas 
2016 - 2022 de la OPS1  se incluyen entre sus objetivos y prioridades: prevenir, controlar y 
reducir la carga de morbilidad de cinco enfermedades infecciosas desatendidas, para las 
cuales hay instrumentos de tratamiento integrados e innovadores; allí se menciona a la 
equinococosis quística (hidatidosis).

La hidatidosis es una zoonosis parasitaria producida por Echinococcus granulosus. Involucra 
al perro como hospedador definitivo, al ganado (ovino, caprino, bovino, porcino) como 
hospedador intermediario y al humano como accidental. El perro infectado elimina con las 
heces los huevos que son diseminados en el ambiente. 

El ganado (o el ser humano) se infecta al ingerir los huevos, desarrollando los quistes 
hidatídicos. El ciclo continúa cuando el perro ingiere las vísceras crudas del ganado 
parasitado, desarrollando los parásitos adultos en sus intestinos. Luego de un período de 
maduración, se liberan nuevamente huevos al ambiente, perpetuando así el ciclo del 
parásito. (Ver fig.1)

2

 I. INTRODUCCIÓN

1 Organización Panamericana de la Salud. 
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Figura 1:

Fuente: https://www.cdc.gov/parasites/echinococcosis/biology.html

La gravedad de esta patología reside en la localización de los quistes que por compresión 
pueden producir serios daños al hospedador. En el ganado disminuye la producción de 
leche, lana, pelo, y rendimiento de carne. Respecto al ser humano, se incrementan los gastos 
por asistencia médica, disminución de la capacidad física, ausentismo laboral, 
indemnizaciones por invalidez y hasta mortalidad. 

La hidatidosis es endémica en Neuquén, con regular aparición de casos en regiones donde 
la cría de ganado menor es el único medio de subsistencia y la oferta de vísceras crudas a los 
canes una práctica frecuente. La incidencia anual en humanos - según SNVS 2.0 - fue en 2019 
de 5.8/100.000 habitantes (38 casos), en 2020 de 5.1/100.000 habitantes (34 casos) y en 
2021 de 5.8/100.000 habitantes (39 casos). Más del 90% de los pequeños productores rurales 
del interior neuquino se dedican a la cría de caprinos bajo un modelo trashumante único en 
el país, que implica un estrecho contacto entre los seres humanos, el ganado y el perro, 
favoreciendo la transmisión de la enfermedad.
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Debido al desplazamiento de las poblaciones, esta forma de cría de ganado se ha extendido 
también a áreas urbanas y periurbanas, reflejando la transmisión de la enfermedad en estos 
sitios del territorio. La provincia se encuentra bajo Programa de Prevención desde el año 
1970 con estrategias que han ido variando a lo largo del tiempo. Si bien en una primera etapa 
se logró una disminución importante en las tasas de incidencia, éstas se mantienen 
constantes.

Es por todo esto, y por su asociación a factores culturales, educativos, sanitarios y 
económicos, que es más apropiado denominar al Programa "de prevención" - y no de 
"control" -, ya que las tareas de educación y sensibilización en las comunidades vulnerables, 
implican procesos de acompañamiento respetuoso, modificación de hábitos y saberes 
transmitidos de generación en generación. 



 II. ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 
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1. Vigilancia de casos notificados (SNVS 2.0): notificación de casos nuevos de hidatidosis 
en la provincia. 

∞ Caso sospechoso de equinococosis quística (EQ). Modalidad Individual. Estrategia 
Universal Clínica / Laboratorio / Investigación epidemiológica. Periodicidad Semanal.

2. Rastreo ecográfico hepático en menores de 15 años de edad, que asisten a escuelas 
rurales y periurbanas vulnerables: para realizar diagnóstico precoz y tratamiento oportuno 
de los casos de Hidatidosis hepática que se detecten en la población infantil. La presencia de 
quistes hidatídicos en la niñez, indica que existe transmisión reciente de la enfermedad.
a. Cuando una persona resulta positiva/sospechosa en el rastreo, debe derivarse al Hospital 
Local o Zonal correspondiente, para realizar ecografía confirmatoria y la correspondiente 
notificación al SNVS. 
b. Su seguimiento clínico también debe organizarse en el Hospital Local/Zonal de referencia. 
c. Los casos de mayor complejidad deben derivarse al Hospital Provincial Neuquén, donde 
dependiendo del tipo, tamaño y localización del quiste, se toman diferentes conductas 
terapéuticas, de acuerdo a lo recomendado en la SECCIÓN: GUÍA PARA EL ABORDAJE DE 
LA HIDATIDOSIS HEPÁTICA. 
d. Seguido al abordaje individual, deben realizarse ecografías abdominales y radiografías 
torácicas en busca de quistes hidatídicos a las personas convivientes.
e. Todas las situaciones en que se sospeche un caso de hidatidosis, deben informarse a la 
Coordinación Zonal de Salud Ambiental y al Agente Sanitario/a del Área para tomar las 
medidas de prevención y evaluación ambiental correspondientes. (Ver Anexo I: Hoja de ruta 
rastreo ecográfico de Hidatidosis).
f. Situación especial: en aquellas poblaciones aledañas a escuelas vulnerables, o las que 
tengan difícil acceso a controles periódicos de salud, los Equipos de salud locales podrán 
decidir implementar rastreos ecográficos para aprovechar visitas en territorio que realicen 
por otros motivos. 

3. Desparasitación canina: Gestión y distribución de antiparasitarios (praziquantel) a 
poblaciones vulnerables.
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4. Diagnóstico de parasitosis canina a partir de heces recolectadas del ambiente: la 
prevalencia de la infección en heces caninas es el mejor indicador del riesgo para la 
población humana y del grado de contaminación ambiental. El método de elección - 
siempre que se disponga de reactivos, escasos y difíciles de obtener - es la búsqueda de 
antígenos de Echinococcus granulosus en heces caninas (coproELISA). Cuando no esté 
disponible, se realizará el diagnóstico de parasitosis canina mediante análisis 
coproparasitológico. La vigilancia permanente de la infección canina proporciona al 
Programa de Hidatidosis Provincial, un indicador temprano de la efectividad de las medidas 
de control que se han aplicado, antes que se pueda disponer de información en el hombre y 
el ganado. 

5. Actividades de educación para la salud: charlas informativas, distribución de material 
gráfico y audiovisual de prevención de la hidatidosis, para ser utilizado en las escuelas y 
comunidad en general.
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III. ANTECEDENTES DE CADA ACTIVIDAD

1. Vigilancia de casos notificados (SNVS):

AÑO 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

casos 95 56 58 64 75 41 62 45 38 34  39

2. Rastreo ecográfico hepático en personas menores de 15 años que asisten a escuelas rurales y 
periurbanas vulnerables:

RESULTADOS DEL RASTREO PROVINCIA DEL NEUQUEN 2013 - 2016 

ESCUELAS
REALIZADAS  

CANTIDAD DE
PERSONAS EVALUADAS 

PERSONAS 
 CONFIRMADAS

 %   DE PERSONAS 
POSITIVAS     

140  7124  32  0,44%  

Fuente: Elaboración propia en base a datos tomados de SIPS - Sistema de Información Provincial de
Salud - Departamento de Salud Ambiental.-   

              RESULTADOS DEL RASTREO PROVINCIA DEL NEUQUEN 2017 - 2019   

ESCUELAS
REALIZADAS   

 
 

    

105  5674  35  0, 61%  

Fuente : Departamento de Salud Ambiental. Referentes de screening ecográfico del Programa de
Prevención de Hidatidosis Provincial.  

 

3. Desparasitación canina:

ANTIPARASITARIO UTILIZADO EN NEUQUÉN
 

AÑO  2013 2014 2015 2016  2017  2018  2019  2020  2021

256.800 264.450  300.700  265.000  201.600  193.510  290.900  69.000  198.500
N°

Comprimidos 
 

4. Diagnóstico de parasitosis canina a partir de heces recolectadas del ambiente:

AÑO  2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020  2021 

Muestras
tomadas 

 

1601 1510 1610 997 1485 819 324 1217 1166 237 545 

 4.7 3 9.2 13.2 12.4 14.9 17 9 5.6 5 7 
Muestras
positivas 

(%)

Fuente : Elaboración propia, en base a datos del Departamento de Salud Ambiental.  

Fuente : Elaboración propia, en base a datos del Departamento de Salud Ambiental.  

%   DE PERSONAS 
POSITIVAS

CANTIDAD DE
PERSONAS EVALUADAS

PERSONAS 
 CONFIRMADAS
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5. Actividades de educación para la salud: 

• Se generó un video dirigido a las infancias para desarrollar acciones de Promoción de la 
Salud y Prevención de la Hidatidosis. 

• Se generaron audios para difundir por radios en el interior de la provincia, donde no 
llegan otros medios de comunicación.

• Se generaron piezas gráficas para difundir mediante mensajería de texto, correo 
electrónico, etc. 



ANEXO I: Hoja de ruta para el rastreo ecográfico de hidatidosis hepática. 
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Propósito: implementación del rastreo ecográfico para diagnóstico precoz y tratamiento 
oportuno de los casos de hidatidosis en la población infantil escolarizada de las áreas rurales 
y periurbanas de la provincia, haciendo énfasis en la prevención de la enfermedad.

Personas beneficiarias directas: personas escolarizadas menores de 15 años que asisten a 
establecimientos públicos rurales y establecimientos seleccionados por ser considerados de 
mayor riesgo, dadas las características socioambientales del lugar donde se encuentran. 
Queda a criterio de los equipos de salud locales, teniendo en cuenta las diversas 
características de abordaje territorial,  ampliar el rango etario de la población escolar.

Personas beneficiarias indirectas: equipos de salud de las zonas sanitarias que fortalecerán 
su conocimiento y habilidad en nuevas técnicas diagnósticas. El equipo docente de las 
escuelas seleccionadas aumentará conocimientos sobre el ciclo de la enfermedad y medidas 
para su prevención. Situación especial: en aquellas poblaciones aledañas a escuelas 
vulnerables, o las que tengan difícil acceso a controles periódicos de salud, los Equipos de 
salud locales podrán decidir implementar rastreos ecográficos para aprovechar visitas en 
territorio que realicen por otros motivos. 

Tecnología necesaria: ecógrafos portátiles locales o del Departamento de Salud Ambiental, 
que - en articulación con las Coordinaciones Zonales de Salud Ambiental - se trasladan a 
cada área donde se organizan las actividades de rastreo ecográfico.

Componentes: 
1. Promoción de las acciones de prevención para la hidatidosis en la población escolarizada y 
sus familias.
2.Detección activa de casos de hidatidosis en la población infantil escolarizada de áreas de 
mayor vulnerabilidad.
3. Tratamiento y/o seguimiento médico/quirúrgico en el Sistema de Salud de los casos 
positivos detectados.
4. Evaluación ambiental, rastreo y tratamiento de personas convivientes y canes  de los casos 
positivos.

Componentes y sus actividades: Cada componente se desagrega en actividades.

1. Promoción de las acciones de prevención de la enfermedad en la población 
escolarizada y sus familias.
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1.01 - Capacitación del equipo docente de las escuelas seleccionadas, infancias y familias de 
la comunidad educativa, en cuanto al ciclo de la enfermedad y las medidas para prevenirla. 
1.02 - Diseño y difusión de material informativo gráfico sobre hidatidosis para las familias de 
la comunidad.
1.03 - Información a docentes y directivos sobre el programa de rastreo ecográfico y su  
implementación en las escuelas por parte del Sistema de Salud.
1.04 - Planificación de las actividades en el aula para la promoción hacia las infancias y sus 
familias por parte del equipo docente en cuanto a  la desparasitación activa responsable de 
los perros con dueño, que vivan con las familias o en los puestos.
1.05 - Coordinación y programación por la Coordinación Zonal de salud ambiental de las 
actividades de desparasitación de canes en conjunto con agentes sanitarios y áreas de 
Zoonosis Municipales.

2. Detección activa de casos de hidatidosis en la población infantil escolarizada de áreas 
vulnerables.

2.01 - Realización de capacitaciones en rastreo ecográfico hepático de médicos/as 
generales/ pediatras con interés en la temática, de cada zona sanitaria.
2.02 - Conformación de equipos zonales y locales para el rastreo ecográfico, de acuerdo a su 
casuística, recursos  y organización en territorio. 
2.03 - Conformación del equipo operativo zonal, liderado por Coordinaciones zonales de 
Epidemiología y Salud Ambiental, en integración con los efectores locales que aseguren el 
abordaje preventivo-diagnóstico-terapéutico de la población correspondiente.
2.04 - Planificación del rastreo ecográfico por escuela, con el conocimiento previo de su 
matrícula. La base de datos debe ser la misma en todas las Zonas Sanitarias, y deberá 
contar con información mínima validada en ANDES, y generar una agenda para el día 
programado. Dichos datos son: fecha, establecimiento, nombre y DNI del menor, fecha 
de nacimiento, sexo, edad, domicilio, nombre de la persona tutora, DNI de la persona 
tutora, teléfono. Antes de la realización del estudio ecográfico, debe verificarse la 
existencia del consentimiento/rechazo informado firmado por personas adultas 
responsables del menor. (Ver modelo de consentimiento en Anexo II)
2.05 - Realización de ecografías en las escuelas. Entrega del informe ecográfico a las 
personas adultas responsables del menor (ver modelo de informe en Anexo III). En el caso 
positivo, se informarán los pasos a seguir para asegurar la concurrencia al hospital de 
referencia donde se gestionarán las medidas necesarias para confirmar/descartar el caso, 
seguimiento, tratamiento, etc.
2.06 - En los casos sospechosos/confirmados, realizar la notificación en el SNVS 2.0. 
Confeccionar la ficha de Notificación de caso, tarea a definir entre referente local de 
epidemiología, coordinador/a de Salud Ambiental y médico/a del área.  
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2.07 - Familiares  de casos sospechosos/confirmados: se informará al centro de salud que 
corresponda por domicilio. Debe programarse la visita y evaluación ambiental en domicilio 
con el agente sanitario, para el relevamiento familiar y citación para estudios (ecografía/ 
radiografía de tórax). Debe realizarse la detección y desparasitación de canes del domicilio.

3. Tratamiento médico / quirúrgico en el  Sistema de Salud de los casos detectados.

3.01 - A las personas positivas, se les debe asignar un turno en su hospital de referencia para 
completar estudios y continuar tratamiento según el protocolo de la presente guía provincial 
de hidatidosis. Si el equipo local lo considerara necesario, deberá realizar la interconsulta con 
Servicios de Infectología y/o Cirugía del Hospital Castro Rendón (ver secciones "Hidatidosis 
hepática" e "Hidatidosis pulmonar"). 
3.02 - Deberán arbitrarse los medios para asegurar la provisión del antiparasitario de 
elección (albendazol) para las personas afectadas que tengan indicación del mismo. Solicitar 
por única vez el tratamiento completo. 

4. Rastreo y tratamiento en humanos convivientes y canes  de los casos positivos.

4.01 - Los familiares de los casos positivos deberán ser visitados por el agente sanitario para 
realizar el relevamiento familiar, así como citarlos para ser evaluados por el equipo de salud 
local en el hospital o centro de salud de referencia.
4.02 - Los canes deberán ser desparasitados por el equipo zonal designado para la tarea. 
Deberá realizarse desparasitación periódica de los animales.



Figura 2: Algoritmo propuesto para organizar los rastreos ecográficos hepáticos en 
menores de 15 años de edad, de escuelas vulnerables de la provincia de Neuquén. 
Programa Provincial de Prevención de la Hidatidosis (PPPH). Departamento de Salud 
Ambiental. Año 2022. 
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IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE ESCUELAS VULNERABLES

Aquellas que el Consejo Provincial de Educación 
informe como "rurales" y/o que los Equipos Sanitarios 
locales identifiquen como "escuelas de riesgo" (Ej.: 
escuela urbana cuya comunidad educativa realiza 
faena domiciliaria, características barriales de riesgo, 
etc.).

RASTREO NEGATIVO
 Informar a persona menor 
y persona tutora

ECOGRAFÍA CONFIRMATORIA CASOS NEGATIVOS
 Reforzar medidas de prevención

QH CONFIRMADO DESCARTADO

Acercamiento al equipo directivo del establecimiento. Presentación del PPPH. Explicación de la importancia del rastreo ecográfico. 
Obtención del listado de estudiantes. Planificación de actividades de sensibilización y educación.

Sensibi l izar/capacitar a 
d o c e n t e s ,  f a m i l i a s  y 
estudiantes

1

Evaluación de estudiantes, 
ambiente y desparasitación 
canina.

2

Consentimiento informado 
para rastreo ecográfico 
(Anexo II)

3

Organizar jornada de rastreo ecográfico en la Escuela seleccionada. Contemplar logística: traslado de equipos sanitarios, estudiantes 
y sus tutores/as

Espacio físico adecuado, 
c a m i l l a ,  e l e c t r i c i d a d , 
alargue, gel para ecografía, 
toallas descartables de papel

1

Cargar y validar en ANDES a las personas menores. 
Si no hay conectividad, asegurar carga de datos 
(fecha, escuela, DNI, nombre-apellido,FN,sexo, 
edad, nombre de persona tutora, DNI, domicilio, 
teléfono) y luego cargar en ANDES

2

Entrega de informe escrito a 
personas adultas responsables  
(Anexo III)

3

RASTREO POSITIVO
 Informar a persona menor y persona 
tutora los  pasos a seguir en Hospital 

de referencia

Notificación epidemiológica SNVS C o n d u c t a  t e r a p é u t i c a ( S e c c i o n e s 
"Hidatidosis hepática" e "Hidatidosis 
pulmonar")

- Visita domicilio
- Identificación y estudio de contactos
- Desparasitación canina



 ANEXO II: Modelo de Consentimiento/rechazo informado
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Subsecretaria de Salud | Ministerio de Salud | Provincia del Neuquén 

CAM (Centro Administrativo Ministerial) Antártida Argentina N° 1245 | Edificio 3 | C.P. (8300)

Tel.: 0299 449 5590 - 5591 |  www.saludneuquen.gov.ar

FORMULARIO PARA EL REGISTRO DEL CONSENTIMIENTO/RECHAZO INFORMADO PARA REALIZAR EL 
RASTREO ECOGRÁFICO HEPATICO DE QUISTES HIDATÍDICOS EN PERSONAS MENORES DE EDAD, 

ESTUDIANTES DE ESCUELAS SELECCIONADAS DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN.

Desde el Departamento de Salud Ambiental de la Subsecretaría de Salud de Neuquén, se están 
implementando acciones para la búsqueda (rastreo) de quiste hida�dico en población infan�l y 
adolescente sana, estudiantes de escuelas seleccionadas de la provincia de Neuquén, para su 
diagnós�co temprano y/o tratamiento oportuno. Este documento es para que usted se informe y 
decida si nos autoriza a realizarle al menor a su cargo una ecogra�a para tal fin.

Nombre y Apellido de la persona menor:…………………………………………………………………… 
DNI: ………………………………
Fecha de Nacimiento: …………………… Domicilio: ……………………………………….. Teléfono: ………………………

 

Es

 

importante que lea con atención

 

la siguiente información, converse con su médico/a, aclare sus 
dudas y así pueda decidir.

 

 

INFORMACIóN 

 

¿Qué es la hida�dosis?

 

�

 

La hida�dosis es una enfermedad producida por un parásito

 

que los perros se contagian comiendo 
achuras crudas de ovejas, cabras, vacas y chanchos que con�enen el parásito. Luego de ser ingerido 
por el perro, el parásito se instala en el intes�no del perro, que lo elimina en su materia fecal (caca).

 

¿Cómo se transmite

 

del perro al ser humano?

 

�

 

Los perros al lamerse desparraman el parasito desde el ano hasta el resto del cuerpo. Las personas se 
contagian al tocar al animal y no lavarse debidamente las manos, llevarlas al rostro, a la boca a través 
de los alimentos.

 

�

 

Consumiendo alimentos (verduras y agua) contaminados con materia fecal (caca) de perros infestados. 

 
 

LA MAYORIA DE LAS INFECCIONES OCURREN EN LA INFANCIA

 

¿Cuáles son los síntomas?

 

Las personas con quistes llamados hida�dicos, pueden

 

o no sen�r moles�as. Los órganos con mayor 
posibilidad de ser afectados son el

 

hígado y el pulmón, aunque también pueden llegar a otros lugares 
del cuerpo.

 
 

¿Cuál

 

es el tratamiento?

 

Las personas con

 

quistes pequeños se pueden tratar

 

con medicamentos,

 

pero si alcanzan un gran 
tamaño puede ser

 

necesaria una intervención quirúrgica.

  
 

¿Cómo podemos

 

prevenir

 

la hida�dosis? 

 

• No alimentemos a los perros con achuras crudas. 

 

• Desparasitemos a los perros cada 45 días

 

(salud entrega el medicamento gratuito). 
• Mantengamos a los perros lejos de los lugares donde se carnea. 

 

• Lavemos con agua potable y a chorro fuerte las frutas y verduras. 
 

• Evitemos que los perros laman a los niños/as  en la cara.  
• Evitemos que la población infan�l

 
se lleve

 
�erra o arena a la boca, ya que puede estar contaminada.

• Lavemos bien nuestras manos, después de tocar un perro, antes de comer y tantas veces como sea 
necesario. 

 
• Cerquemos las huertas para que no entren los perros.

 
• Tratemos de tener pocos perros, uno o dos por familia y que no anden sueltos,promoviendo los 
cuidados

 

responsables.

 
 

¿Para qué sirve la ecogra�a

 

del hígado

 

en la hida�dosis?

 

La ecogra�a del hígado es el estudio

 

de imágenes

 

preferido

 

para el diagnós�co temprano y para el 
seguimiento de la enfermedad.

 

Se hace aplicando un gel y pasando por la panza una especie de rodillo
que

 

recoge las imágenes. No u�liza rayos X como las radiogra�as. Es un estudio que no provoca dolor, 
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es rápido, y

 

se puede repe�r cada vez que se necesite, ya que se hace desde afuera y sin invadir al 
paciente.

 
 
 

La ecogra�a la realizará

 

personal

 

médico, que fue oportunamente capacitado en ecogra�a para 
hida�dosis. De encontrar

 

un quiste en el hígado,

 

se realizará

 

la derivación al hospital para hacer una 
nueva ecogra�a que definirá

 

si se trata o no de hida�dosis y proponerle

 

el tratamiento que sea más 
adecuado. 

 

Los resultados de la ecogra�a le serán entregados a Ud., para que se los acerque a su médico/a de 
cabecera.

 

Estos

 

resultados

 

están

 

protegidos

 

por la

 

confidencialidad, lo que quiere decir que nadie 
tendrá acceso a esos datos a menos que sea necesario para la 

 

atención médica del menor, como lo 
establecen las leyes y disposiciones vigentes.

 

Si usted lo acepta, los resultados de la evaluación podrán 
ser presentados en conferencias y/o publicaciones y/o u�lizados en inves�gaciones futuras, pero en 
ningún caso se revelará

 

la  iden�dad de las

 

personas evaluadas

 

y/o de sus

 

familias.

 

Si usted tuviera cualquier duda sobre el estudio propuesto, los riesgos

 

o los beneficios, no dude en 
preguntarnos

 

las veces que lo considere necesario. Le explicaremos todo lo que usted quiera saber.

 

Este procedimiento es voluntario.

 

Usted �ene derecho a

 

elegir lo que considere mejor para su niño/a, 
teniendo en cuenta la información recibida.

 
 

Si decidiera no realizar la ecogra�a a su niño/a, no hay problema pues los seguiremos atendiendo 
como siempre a usted y su familia.

 
 

FORMULARIO PARA EL REGISTRO DEL CONSENTIMIENTO/RECHAZO INFORMADO PARA REALIZA R EL 
RASTREO ECOGRÁFICO HEPATICO

 

DE

 

QUISTES HIDATÍDICOS EN PERSONAS MENORES DE EDAD, 
ESTUDIANTES

 

DE ESCUELAS SELECCIONADAS

 

DE LA PROVINCIA DE NEUQUÉN.

 
 

REGISTRO DEL CONSENTIMIENTO/RECHAZO

 

�

 

He sido informado sobre la naturaleza del estudio: rastreo ecográfico hepá�co de quistes hida�dicos 
en la infancia y adolescencia, que ofrecen realizar a menores

 

a mi cargo, de sus riesgos y beneficios.

�

 

He entendido la información que se me ha dado.

 

�

 

He podido realizar las preguntas que me parecieron oportunas y me han sido respondidas 
sa�sfactoriamente.

 

�

 

Comprendo que tengo derecho a rechazar el estudio.

 
 

Por  eso:

 

(marcar con una x, si acepta, o no acepta.)

 
 

�

 

Doy mi consen�miento  para que se le realice la ecogra�a a mi hijo/a o

 

representado/a
� No acepto que se realice la ecogra�a a mi hijo/a o representado/a

Firma de Padre/Madre o representante legal………………………………………………………………………………………..
Aclaración: ……………………………………………….. DNI: ……………………………………. Fecha: ……………………………….

Firma del Agente de Salud que realizó el proceso de consen�miento………………………….….……………………..

Lugar y fecha ………………………………………………………………………………………………………………………………………….

Asen�miento/rechazo de la persona menor para realizar el rastreo ecográfico de quistes hida�dicos. 
Marcar con una x:

� Acepto que se me realice la ecogra�a. 
� No acepto que se me realice la ecogra�a.

Nombre, Apellido y DNI de la persona menor: 
……………………………………………………………………………….………………………
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Nombre y firma del Agente de Salud

 

que realizó el proceso de asen�miento 
informado……………………………………………………………………………………………………………………………………………….
Lugar

 

y fecha:………………………………………………………………………………………………………………………………………….



 ANEXO III: Modelo de informe de rastreo ecográfico 
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INFORME

 

DE

 

RASTREO

 

ECOGRÁFICO

 

DE

 

HIDATIDOSIS

 

HEPÁTICA

 

Programa

 

Provincial

 

de

 

Prevención

 

de

 

Hida�dosis

 

Lugar

 

donde

 

se realizó

 

la ecogra�a

  

Fecha:

 

Nombre y

 

apellido

 

de

 

la persona evaluada:

 

DNI:

 

Fecha

 

de

 

Nacimiento:

 

Teléfono:

 

Domicilio:

 

Resultado

 

de la

 

ecogra�a

 

hepá�ca

 

para

 

rastreo de

 

hida�dosis

 

(marcar

 

con

 

una “X”

 

lo

 

que corresponda):

 

POSITIVO

 

NEGATIVO

 

  

Firma

 

y

 

sello

 

de

 

Profesional

 

que

 

realizó

 

el

 

rastreo

 

ecográfico:

 

 

 

INFORME

 

DE

 

RASTREO

 

ECOGRÁFICO

 

DE

 

HIDATIDOSIS

 

HEPÁTICA

 

Programa

 

Provincial

 

de

 

Prevención

 

de

 

Hida�dosis

 

Lugar

 

donde

 

se realizó

 

la ecogra�a

  

Fecha:

 

Nombre y

 

apellido

 

de

 

la persona evaluada:

 

DNI:

 

Fecha

 

de

 

Nacimiento:

 

Teléfono:

 

Domicilio:

 

Resultado

 

de la

 

ecogra�a

 

hepá�ca

 

para

 

rastreo

 

de

 

hida�dosis

 

(marcar

 

con

 

una “X”

 

lo

 

que corresponda):

 

POSITIVO

 

NEGATIVO

 

  

Firma

 

y

 

sello

 

de

 

Profesional

 

que

 

realizó

 

el

 

rastreo

 

ecográfico:

 

 

 

INFORME

 

DE

 

RASTREO

 

ECOGRÁFICO

 

DE

 

HIDATIDOSIS

 

HEPÁTICA

 

Programa

 

Provincial

 

de

 

Prevención

 

de

 

Hida�dosis

 

Lugar

 

donde

 

se realizó

 

la ecogra�a

  

Fecha:

 

Nombre y

 
apellido

 
de

 
la persona evaluada:

 
DNI:

 

Fecha
 

de
 

Nacimiento:
 

Teléfono:
 

Domicilio:
 

Resultado
 

de la
 

ecogra�a
 

hepá�ca
 
para

 
rastreo

 
de

 
hida�dosis

 

(marcar
 

con
 

una “X”
 

lo
 

que corresponda):
 POSITIVO

 
NEGATIVO

 

  

Firma y sello de Profesional que  realizó  el  rastreo  ecográfico:  

 



SECCIÓN: GUÍA PARA EL ABORDAJE DE LA HIDATIDOSIS HEPÁTICA  
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En nuestra provincia, el sistema de salud público, cuenta con una modalidad de               
referencia y contrarreferencia bajo niveles de atención de complejidad crecientes. Se desea 
establecer una guía con el objetivo de optimizar recursos en cuanto al diagnóstico, manejo 
terapéutico interdisciplinario, seguimiento y registro de los pacientes con hidatidosis 
hepática.

A diferencia de lo que ocurre en la hidatidosis pulmonar, en el parénquima hepático existe 
cierta resistencia del tejido que rodea al quiste, permitiendo en general un crecimiento muy 
lento por largos períodos, incluso años. En la evolución del Quiste Hidatídico Hepático 
(QHH) existen diversos factores donde la variante genotípica tendría un rol de relevancia. 
Dado que gran parte de las personas se encuentran asintomáticas, lo habitual es que el 
diagnóstico sea incidental.

Es por ello que al momento del diagnóstico es importante determinar con imágenes, la 
localización precisa y el tipo de QHH (hay distintas clasificaciones), datos fundamentales 
para poder definir el abordaje terapéutico. La ecografía sigue siendo hasta el momento el 
método de elección en la evaluación inicial por su efectividad y bajo costo.
El correcto manejo entre las distintas disciplinas cumple un rol fundamental, dado que es una 
patología de manejo interdisciplinario.

E. granulosus es un parásito que se encuentra ampliamente distribuido en el territorio 
argentino. Expresa capacidad adaptativa a las condiciones locales que dependen del ganado, 
del suelo y del clima. El Departamento de Parasitología del INEI, ANLIS "Dr. Carlos G. Malbrán" 
ha realizado estudios para identificar las cepas que circulan en el país mediante el análisis 
molecular de Echinococcus adultos, metacestodes, oncósferas y quistes removidos 
quirúrgicamente de humanos. Los estudios revelaron al menos la existencia de cinco cepas 
distintas, se clasifican en G1, G2, G5, G6 y G7. La cepa G1 se identificó en 13 provincias de la 
República Argentina (56.5 % del total), en menor frecuencia le siguen: G6 (26%), G7 (13%), G5 
(13%) y G2 (4.34 %). En la Universidad Nacional del Comahue (UNCo) se han realizado 
importantes estudios en cuanto a las variantes genotípicas en nuestra área, predominando la 
G6 (13-14).

DIAGNÓSTICO

El diagnóstico de QHH se basa en la sospecha clínica, datos epidemiológicos y estudios por 
imágenes. En nuestra experiencia, el laboratorio serológico no ha sido de utilidad.
El pilar fundamental en el diagnóstico es la ecografía, sin embargo ante dudas diagnósticas se 
recurrirá a métodos de mayor complejidad como TAC o RMN.
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Existen imágenes ecográficas que se consideran patognomónicas de hidatidosis.

Hay 2 clasificaciones ecográficas para caracterizar el tipo de quiste: Gharbi y OMS (ver Tabla 
nº1 y Fig.2). Proponemos esta última, ya que si bien es similar a la de Gharbi, agrega dos 
puntos importantes: quistes con vesículas hijas y matriz sólida (CE3B) y la agrupación de los 
quistes de acuerdo a su actividad biológica en 3 grupos (1):
• Activos: (CE1 y 2).
• Transicional (Ce3).
• Inactivo (CE4 y 5).

Esto sumado al tamaño de los quistes y a la localización (central y periférico) tiene 
importancia a la hora de decidir tipo de tratamiento a realizar.

En cuanto a la serología para la búsqueda de anticuerpos (ELISA y Western blot), no 
recomendamos su uso dado que presentan dificultades en cuanto a la sensibilidad y 
especificidad. Se encuentran en evaluación nuevas técnicas que podrían resultar de utilidad 
en el futuro. (3)



Tabla nº 1
CLASIFICACIÓN ULTRASONOGRÁFICA
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GHARBI  

1981  

OMS  Imagen  Descripción  Estado  

TIPO 1  CE 1  

 

Unilocular  
Hialino  

Signo doble  línea  

activo  

TIPO 3
 

CE 2
 

 

Multivesicular
 

(vesículas hijas)
 

panal
 

activo
 

TIPO 2
 

CE 3A
  

 

Membranas
 desprendidas o

    sueltas (signo
 del camalote )
 

transicional
 

TIPO 3

 

CE 3B

 

 

Quistes hijos en 

 una matriz

 sólida

 

transicional

 

TIPO 4

 

CE 4

 

 

Quistes con

 contenido

 heterogéneo

 Predominio

 sólido

 

inactivo

 

TIPO 5

 

CE 5

 

Sólido con

 
pared

 
calcificada

 

inactivo

 


